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PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO POR LUCAS TADEO CAUSIL 

MARTINEZ  CONTRA ALCALDIA MUNICIPAL DE CANALETE.  RADICADO 23-001-31-

05-005-2021-00124. 

 

SECRETARÍA. Montería, dieciséis  (16) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021). 

Señor Juez,  paso al despacho informando sobre memorial que antecede. Provea.   

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. 

Montería, dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo a lo informado, se observa aparece memorial poder a través del cual el 

demandante confiere  poder al abogado Angel Gabriel Vega Polo, por lo que estando el 

documento contentivo del poder conforme a derecho se le reconocerá personería para actuar. 

 

 

Por lo que se,  

RESUELVE: 

 

RECONOZCASE Y TENGASE  al abogado Angel Gabriel Vega Polo  como apoderado judicial 

del demandante señor Lucas Tadeo Causil Martinez, en los términos y para los fines conferidos 

en el poder aportado digitalmente al proceso y de quien se verificó la ausencia de sanción que 

lo inhabilite para el ejercicio de la abogacía según certificado de antecedentes No. 615336 de 

la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

IROLDO RAMON LARA OTERO. 

JUEZ 
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